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NOMBRE DE DOMINIO 

 

• ELECCIÓN DEL NOMBRE DE DOMINIO: 

 No se deben realizar acciones de:  

 

– CIBEROCUPACIÓN: utilizar la marca legítima de un tercero como nombre de 
dominio.  

– TYPOSQUATTING: El typosquatting es una técnica basada en los eventuales errores 
tipográficos en que puede incurrir un internauta a la hora de introducir en su 
navegador la URL de una página web. De este modo, a todo aquel usuario que 
accidentalmente introduzca una dirección web incorrecta, se le mostrará una 
información alternativa en una página web distinta 

 

 



TIPOS DE ALOJAMIENTO 

• ALOJAMIENTO EXTERNO: Hosting gratuito, hosting compartido, hosting dedicado, etc.). 

 Aspectos  legales a tener en cuenta:  

– Forma de contratación 

– Jurisdicción y legislación aplicable 

– Espacio web y transferencia mensual 

– Política de Privacidad y protección de datos 

– Control de nivel de desempeño: SLA (acuerdo de nivel de servicio, atención de 
incidencias, tiempos de respuesta) 

– Propiedad intelectual 

– Responsabilidad del proveedor 

– Regulación de la finalización del contrato 

 

• ALOJAMIENTO  LOCAL 



IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR DEL BLOG 

 

Artículo 10 de la Ley 34/2002 (LSSI-CE): obligación de facilitar información clara y accesible 
sobre el titular del sitio web. 

 

  La obligación de facilitar esta información se dará por cumplida si el prestador  incluye 
en su página o sitio en Internet: 
  

1. Nombre o denominación social  
2. Domicilio social o dirección de su establecimiento permanente en España 
3. Dirección de correo electrónico 
4. Cualquier otro dato que permita establecer con él una comunicación directa 

y efectiva. 
5. Los datos sobre la autorización y los identificativos de la autoridad 

competente en caso de ejercer una actividad sujeta a un régimen de 
autorización administrativa previa. 



USO DE COOKIES 

Fuente: http://www.analiticaweb.es  

http://www.analiticaweb.es/


USO DE COOKIES 

las cookies son pequeños archivos que se instalan en el ordenador del usuario, y que 
permiten al responsable de un servicio mejorar la forma de interactuar entre sus visitantes y 
su sitio web. en algunos casos, la instalación de estas cookies requiere del consentimiento del 
usuario. (Artículo 22.2 de la LSSICE). 

 



USO DE COOKIES 



USO DE COOKIES 



USO DE COOKIES 



USO DE COOKIES 

ALGUNOS 
EJEMPLOS.... 



USO DE COOKIES 

¿Cómo puedo incluir un aviso en mi web en WordPress? 

 
Cookie warning: Una vez instalado muestra un mensaje emergente que no te deja avanzar 
en la web salvo que tomes alguna acción. Si aceptas las cookies podrás navegar 
normalmente, y si no aceptas te lleva al enlace que tu personalices y borra las cookies de 
sesión iniciales del sitio.  
 
Fuente: plugins para cumplir con la ley de cookies en Wordpress: 
 http://ayudawordpress.com/cumplir-la-legislacion-europea-de-cookies-en-wordpress/  
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

(Diseño gráfico de la Agencia Española de 
Protección de Datos) 



• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

• RD 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica de Protección de Datos.  

• Borrador de Reglamento Europeo de Protección de Datos. 

 

– Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables. 

 

– Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que 
fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

– Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza 
pública o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y 
uso del tratamiento. 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 



 OBLIGACIONES LEGALES:  

 INSCRIPCIÓN DE FICHERO EN EL REGISTRO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 



PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

¿QUÉ INFORMACIÓN DEBEMOS FACILITAR EN LA WEB 2.0.? POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

INFORMACIÓN CLARA, ACCESIBLE Y DIRECTA 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: “protección de datos y conductas delictivas.- Ruth Benito Martín  



PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

- OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LOS INTERESADOS SOBRE la 
finalidad de la recogida de sus datos, la identidad del 
Responsable del Fichero, las cesiones previstas y la dirección 
para el ejercicio de derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición. 

 
ÓRGANO ENCARGADO DE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
  AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 
 
 

-OTRAS OBLIGACIONES:  
-Deber de secreto.  
-Firma de contratos de acceso a datos por cuenta de terceros.  
-Aplicar medidas de seguridad a los ficheros de carácter personal tratados 
(Documento de Seguridad).  



 
DERECHO AL HONOR, A LA INTIMIDAD  

Y A LA PROPIA IMAGEN 
 



DERECHO AL HONOR Y A LA INTIMIDAD EN INTERNET 

Ley Orgánica 1/1982 de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y a la 
propia imagen. 

UTILIZACIÓN DE IMAGEN:  

 ILEGÍTIMA: 

 Publicación de la imagen de una persona en lugares o momentos de su vida privada, 
cuando no se cuente con la debida autorización. 

 Utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines 
publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga, sin el debido consentimiento. 

 LEGÍTIMA: 

 Publicación de la imagen cuando se trate de personas que ejerzan un cargo público o 
una profesión de notoriedad o proyección pública y la imagen se capte durante un acto 
público o en lugares abiertos al público.  

 Utilización de la caricatura de estas personas, de acuerdo con el uso social. 

 Información gráfica sobre un suceso o acaecimiento público cuando la imagen de una 
persona determinada aparezca como meramente accesoria. 

 

 

 



DERECHO AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN 

DERECHO AL HONOR Y COMENTARIOS EN FOROS 

 



PROPIEDAD INTELECTUAL EN INTERNET 



PROPIEDAD INTELECTUAL EN INTERNET 

 

 DERECHOS DE AUTOR: Regulación: RD legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que aprueba 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.  

 

 

 Derechos morales: son irrenunciables e inalienables. Ejemplo: el derecho de reconocimiento 
de autoría y el derecho a decidir si la obra será divulgada.  

 

 Derechos de explotación: son derechos económicos, transferibles y de duración limitada en 
el tiempo. Ejemplo: derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y 
transformación.  

 



PROPIEDAD INTELECTUAL 

DERECHO DE CITA 

 

• Es posible utilizar obras protegidas por derechos de autor en determinados casos. 

• Derecho de cita (art. 32 LPI): posibilidad de incluir fragmentos de otras obras ajenas 
de cualquier tipo de naturaleza escrita, sonora o audiovisual, así como la de obras 
aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, siempre y cuando se cumplan 
estos requisitos: 

  

 La obra citada debe haber sido divulgada; 

 Uso para fines docentes o de investigación; análisis, comentario o juicio crítico; 

 Su uso ha de ser justificado en el contexto de la obra; 

 Se debe indicar la fuente y el autor de la misma. 

 No exista ánimo de lucro 

 

 

 

 

 



PROPIEDAD INTELECTUAL 

CUIDADO!! 



PROPIEDAD INTELECTUAL 

PROPIEDAD INTELECTUAL DE OBRAS PUBLICADAS EN INTERNET 

 
 Leer las condiciones de uso de las obras que vemos colgadas en Internet antes de su uso, para 

conocer las posibilidades de copia, distribución y utilización.  Ej: Youtube. 

 

        Una de las preguntas frecuentes sobre derechos de copyright en Youtube: 

 

 

 

 

 

         Parte de los Términos de Youtube: 

 

 

 

 

       

 



PROPIEDAD INTELECTUAL EN INTERNET 

  

 

 

UTILIZACIÓN DE 
CONTENIDOS CON LICENCIA 
CREATIVE COMMONS. TIPOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMERCIO ELECTRÓNICO 

Imagen: www.newemage.com 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&docid=vq8kB_7DPXJYGM&tbnid=j5D3qkYNrH6TSM:&ved=0CAQQjB0&url=http%3A%2F%2Fwww.newemage.com%2Fblog%2Fcomercio-elctronico%2Ftips-para-el-comercio-electronico&ei=XP-2UerfE-Wm0wXDioDYBA&bvm=bv.47534661,d.ZG4&psig=AFQjCNH2FhccrOa9hmZ6JIHyo7a2spJRPA&ust=1371033775805399


 
COMERCIO ELECTRÓNICO  

 

28 

  Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación. 

 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

OBLIGACIONES: Ofrecer información sobre:  

• Identidad del  titular de la tienda on line. 

• Descripción del producto 

• Precio de los productos 

• Gastos de envío 

• Formas de pago 

• Devoluciones 

• Garantías 

• Protección de Datos  

Una vez finalizado el proceso de compra, debe enviarse la aceptación del contrato, en un plazo 
máximo de 24 horas.  

 

 



 
COMERCIO ELECTRÓNICO  

 

 
• Lugar de celebración del contrato: 

 
En cuanto al lugar de los contratos celebrados por vía electrónica, debe tenerse en cuenta 
que si se realizan entre empresa y consumidor, el lugar de celebración será donde éste tenga 
su residencia habitual.  

 Si el contrato se formaliza entre empresarios o profesionales y éstos no han pactado nada al 
respecto, se presumirá celebrado en el lugar en que esté establecido el prestador de 
servicios, pero las partes pueden pactar cualquier otro sitio. 

 



¡GRACIAS! 

 

 
 

 

 

 

Camino García Murillo 

camino.garcia@sinerlex.com 
Twitter: @Caminogarciam    

 

 

  Mª Carmen Fernández Trujillo 

mamen.fernandez@sinerlex.com 
Twitter: @Mamenft   
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